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Trámite: COMUNICACIÓN  ALCALDÍA
Área/Servicio: invesDoc/OFICINA DE TRAMITACION

Expediente: STACRUZMUDELA2026/134

 DECLARACIÓN ALCALDÍA RELATIVA LUTO NACIONAL DECRETADO POR EL GOBIERNO DE LA 

NACIÓN 

Visto que el Boletín Oficial del Estado publicó ayer lunes el Real Decreto 37/2026 en base al que se declara luto 

nacional desde las 00:00 horas del día 20 de enero  hasta las 24 horas del 22 de enero de 2026, por el accidente  entre dos 

trenes de alta velocidad en Adamuz (Córdoba), en el que han fallecido 40 personas y ha dejado numerosos heridos 

Durante estos tres días y según marca el citado Real Decreto, las banderas del Ayuntamiento de esta localidad, 

ondearán a media asta en señal de duelo , respeto y solidaridad, dada la dimensión de la catástrofe , sumándose  así este  

Ayuntamiento al dolor por las víctimas y familiares de la misma 

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y normas 
concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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